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CAMBIOS DE 501

595,00
2(13,00
448,00

92,00
98,00

108,10

99,96

141,,00
4:95,00

42,00
135,00
434,60
463,00
69,00
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embouado

000
000
500
600
600
600
600
500
500
600

600
50Ct
600
260
250
600
100
500
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475
100 pesos Ilnt0r68 anual
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600
600
600
600

Pnetu

Valor nomlnal,
de

=.da t1two.VALORES DE SOCIEDADES

ACCIONES

Banco de Espafia .
Compañia Arrend.a de Tabacot.
Banco Hipoteculo de Espaila•••
Banco de Ca.stilla.. ..
Banco Es~fiQI dé Crédito .

lBanco Hispano.Arnerléano ..
UnIón Española de Explosivo ..
Socied. Gral AZU~prefer~tes.

carera· Espafia..... Ordinari;u..
Altos lIornos de izcay¡. .
Ferrocarriles M. Z A .
Idem Norte de Espafi:l .
Banco Espaflol R~o de ta Plata.

ODL1G~cioN1s 1
Bonos del Banco de Espafia".
Cédulas del Banco Hipotecario.••
Idem Id.. iel M •••••

Idem Id. Id , ..
lclem del Banco de Crédito 1.0--

U90,OG
U2,60
97,O~

lrns,OO
93,63

'18,00
0(,60
70,00
'11,16
67,fiO
65,60
03,00
63,15
6f,oo

'FMbal I oto

10·11.926 5¡}6,OO
10.3·926 203,uO.
10.11·926 4.50,00
2-11·1123 81,00
10-3-926 171),00
10.3·926 145,00
1003·926 '95,00
!003-926 l09,5O
8·1.926 f2,ijO

I().3·Q'2G 1S4,50
10.3.026 ·nl,50
10-3-926 461,00
10.3·926 69,00

g..~26

)Q.S.(llo!6
lo..s.926
l001l·1J26
D-Sa926

6-3-026
11).2·026
22·2-926
8·3·926

6·10-026
U.12-92~

1~-921

31·12-924
28~·92.')

88,26

88~
S8'GO,

8f,OO
82,00

0(0

CAMBIOS DE BOY

8"215

87.26
81t~

G8,66
68,06
68,80
6D,iG
69,~

69,70
00,70
69,70

'..' .~.,'

BOLSA' DE

" POR TOO l'ElU'ETVO lrXT1!lillOa

&Iom;III44D.

Serie F. de 24-000 pesetu Dom1nalu
., E. de 12.000 Jo "
" D, de 6.ooa Jo ,..
" e, de ...000 Jo ,.
" B. de 2.000 ~ "
" A. de 1.000" ,.
" G. de 100 Jo ,.
,. H, de lIOO" ,.

En diferentes leries .

" 101: 100 AWOJlTJSlJIU

Serie E. de 25.000 p~'etaJ nominales
,.. D, do 12'.500" l'

. ,. C. d4 5.000" ..
" B. de 2.500" ..
,. A. de 500 Jo ..

En diferente. aerlu _ h

VALORES DEL ESTADO

4 lOa 100 ftUftUO nnmuoa
(11 d. Aaolto IW 1111)

"·aJQ. .

SerIe F, de 50.000 pesetu nomlna':.
J E. do 15.000. ..
• D. de ~2.S(0). ~
.. C. de 5.ooo:t :t
• B, de 2.500» ~
.. A.de 500. ..
.O,ti. 100" ,.
Jo H,de 200" ,.

En c!ifertntcs .eries , ..

010

87,90
88,25
8;,2v
88,2ó
88,60
88.23

82,90
8~,8~
8UO
gUa
84:25
84,70
87,'l5
ij7,26
8.,!lO

68~~
G8,9~
1)\1,00
()9~20
6\1,20
69,60 '
39.1G
69,15
69,30

1''''

j Ú·::1·926 .'
9'~'üi6
¡NI·&.26

lQ..(J·U26
1\)·3·926
1O.J~lC6
8-3--926
g.3·iI~6

18·1·926

12·J·926
ma·ll2'}
lO·~·~lI.6

1O·a·92tl
lO·3·~26
U·2·P26

10-3·926
10-3-92Q
lo-3·i20
10-3·926
!l)·S·026
1\).8·1126
W-3-9J6
ó·lH126

_ L

..... -.,.,.

10.3-l126
4-3-920

10.3·926
903.0.28
1.8.9t6

4 por 100 pe~tuo al (:OQtado , .
Idem fin comente. _ ..
Idcm.:fin pr6ximo .
.. por tOO amortizable .
S por 100 amorti3:able ..
Accione! del Banco dc Espalía. ..
rdem del Banco Hipot«ario ~ .
Idem de la Arreadataria dc Tabaco••••
A!~a.-Pteferentes -e- ..
Idem---Qrd.tnarial ,.. , , 1I ••i.~•• '

eMulas del llaneo Hipotecario al 5 ~
¡ciClA ~ al ti 1Go ,_" , ••,,-'

[1.3·926
U~·D26

10.a.U26
lO·¡·tllltl
1~20
IO'¡'92d
ll-Ulfii

• 3·928
6-3-926
lO·~6
1Q.3·926
IO-3-Q26
lQ.N2G
"MIO

9',00
~~OO
ll'3,7t1
93,73
9".00
ll4~OO
94,30

93,50 '
U3,76
93,80
llS,60 '
~lI,(lO

98,00
9aOO

S roa 100 A,MOI.TI%.UILZ

Serie L', de S6.000 pe~ta, nomInales
" E. de #$.000 ~ l'
:. D, de J2.5OO Jo :t
.. C. do 5.000" ,.
)o B. de a.500,. Jo
" A. de seo lo Jo

En difel'ent~ auiet _ ••_._••

S ~lt 100 tUlO1tT,.~u,',,. :~ii.

DlIsrÓ... IPl7 '

Serie F. de 50.000 r' ,. - ..:n¡(t'

• E, de 25.000" "
" D, de ¡a.soo" Jo
,. C. de' 5.00&" Jo
" B. d. '.500,. ..
.. ". dt soo:t ..

Pn (Ii{uentu ,~".""._"'_"'d

93,'15
93,75

91,00

lla.aO

03,'10
98,60
85,W
D3J30

PESETAS NOMINALES NEGOOIADAS

286.(00
J

•
3'.000
93.000
2~.OOO

5.000
10.000

t
8.000
6.000

ló.()OO

CAMnros SOBRE EL EXTRANJEHO

~



12 Ma.rzO .. '1926 Gaceta de Ma.drid.-,Núm.7~_o·
diez céntimos de peseta por cada me
t·ro '.1':) prtfio.
. Cuarta. - Adjudicado provisional

mente el remate. no será válido basta
que obtenga la aprobación del Minis
terio de Gracia y Justicia; pero el

. rematante queda obligado a la reS
ponsabilidad de suprop(jsicUín des:

.de el momento en que ésta fúera pre
sentada.

Quinta. - Aprobada deflnitivame!'.
te la ad~udicaciól'ldel servicio, se :DO
tificará· b.;ta ar remM:.mte:.a fin de
<¡ue en el término de veinte días há

biles, contados desde el siguienta a:
esta notificaci6ln; otorgUe la C1Jrres
pondiente cscJitura de contrato, de .~
qua se entregarán dos ejemplares en

, e8t&' Cmrti'o~ nna priméraoopUi nota
rial y otra simple pnra unir en su d'fa
al mnrll:famiento de pago que se ex
-pina a .favor de:l eontnti-sta~

Si el rematante ll() otOo.rga. la escri
tura: enet· plaz() expresado. llfll.' sn
culpa, O< rernmC'iare l't la adjlldieación,
f!e ;mU!a..T1l.el remate con lo.o;; ~r.iuj
dos quf} para. aqué!' l':ef.WJa el artica
10 51 de la ley' de Administraeidri y
Conl,abmc:fadde la· Hncienda. 'PÚhlica:.

Se~a..-=..para ga:rantfa y;se~riJa.d

del conb'ato. eonsign::J.ri el ~Elica
f.ario eJ:l 1:.'l. Caja ~e~t deDep&.;1l~

l') en el Bftflcl} óe Esnafía el-i-O MI.' tOO
d~ la r:antida« en qUe se adjudique el
servíe-'«J:. .

PLlEGO DE CONlHOWS!lS ~EP'..ALItS

PrírQcr':a-D p~cio mñxim~q\C,.

la ~sm.ci6n~~eral Memtit"lÍ
?Or cada metrQ de paño sed de trece
pesetas y 'cincuenta céIJt~o~. .

Segunda. - Las propoSICIones se
presentarán, en plieg() cerrado, s:n
enmiendas ni raspaduras. en ~aper
del sello oclavo, reintegrado. además,
con el timbre de diez céntimos de pe
seta -de la Hacienda provincial. que
idete1'min& la Rcal orden .~e 7 de Ju
lio-det925. re<!actad'asc'M\ arreg'Io al
~. -ff'Ie se- íngeria a eooHeonaet6ft.
del presente "'pliego. :

Se acompanará por separado la eé
aura»érsonal del pro¡jonerite y ,el
oesguarOO que acrodit~ que se ha
consignado en la Caja general de De
pósitos. en el Banev de Espa,iia p en
cmn!quiera de s¡,¡s Sucursales de pro
'Vincias. la cantidad dle1rece mil qui
nie:nta~ pesetas en ll1eW~O' O- en:-a
lores fkJ :&;tad~ s~n su ~lén
ma, o. sea el 5 por I004e lacanUdad
en.que se-1tjaelpretio ~e'tgCnero:q:ne

se sacan subasta. ' ,.
Si 'el'intere~ado obra en nombre ~e

otra 'pel'N)fla. deberá ,mm el ptMer
que acredite su representación-

No serán admisibles las propo!;icio
ttes qne no- ~ ajusten a.l modefo. que
neolnpaiia a este plieg(). .

Tercertl.-::i resultasen iguales dos
Q más prODosiciones. se proccdcrfl
e.. lII'J'egIB a lo dis.pu~t.o en el ar
lkwJo; U 'del Reg7amenl0 de ~ ~N.o
~ de fD2'¡; f)f!ro 188 rebajas ql!~

-.. lt8Ban. no 'po1Jrán ser "..-.nores de·

SUBASTAS

IINISTIIIlt lB mueD. YJUSl'ICL\

_mECOIUN GENERAL DE PRI
SIOIIES

:Autorizada. esla Dil'eUión general
;aor Real orden de 8 del corriente meS
~ CDIlh'atllI' medlante sUbasta pú
blica la adquisici6n de 20.00() metros
de pafio eon destino a la confoecc.i.áIl.
(le trajes de inYieroo para las reclu
$OS ~n las Prisiones, ~ pone en co
DOcimiento dé! púbrico qne desde la.
publieaeiÓD. delpresE'.nte anuneiG en
la GAc:&TA DR MADRID hasta las doce
de 1a mariana del día 6 del mes de
ltlJril pronf!l& se 8idmHirin JlI:,oposi
eionespara oPtar al suministro· e%
~.acl), en ia. Socei6u die Ut-ensiJio.
! Y~luañ~de este Centro yen-la
lieCl'e1al'ía .cie·IasJt!Irtas deJ:)isoiplma
& las PIl'isiones ¡JroviDCia1es de Bar
celona, Bilbao, CMiz, Málaga, sevt
Ita. Valene.ia. y Zaragoza.

El .acto de la apertura de ptie¡:;ns
tenerá lugar el dia 12 d-e! citad& mM
de ,Abril. a la';" one-e de la JIlañan"a, el!
esta I)ireceión ~neraI.situada:en el
iMiDisterio deGrada j J'tt.5tkm, con
~l() al' pliego da CODGiciones y
model~ de ~ición que se iftSet"
fan a O)ntillnaei6n.

Madrid, 9 de Marzo de f925.-El
Direotm; ~l1t'TclJ. ~tante Miit,lé
tez de Mendiluee.

ec~ l'iRTtCULi\!t~

Primer.á.-:E::r teE!!.l f!e: metros de
pnñO' m~~e- oOOntrnta es de 2(1'-000. dP.
e1lo$ H.OOO de coJor pardo 'y 5.000 de
eam~gris;. yc.on:el fin da qwllos fici
MHiiJ'-'~nuedan apreciare!' color 'Y
clIlid,'14.d:P.-1 ]l3io.:. 'se haJl31"án'de ma
nifi~ d'()S m~t:ras delXDfsmo en
el N~ci'l(}6 de UteT'_qilio' y Vestua
110 c'!~ este Cenrro d'íl'ootivo durante
Io~ días y horás señalados pnra la ad
mí~i6n d~ plil'!::'os_

SeA,.mdn.-EI género que se snca 'l1
~11hn9ta. Sf:'rá oe fabricaci6n nacional.
d-e }rma nnra.. sin mezcla de otras mn
terins. bien cardllf!a. hiTarln. v ti' ¡inn·
perted1lm.-.nte batanada. sfn 010;'" Bra~
sient~.y sin que al tmlpearla ac¡)al'~Z
eftft· ~n<¡' de- -mpro~s emptl!acfm!'
en nlTu:,llasnI'eparaclOn~s.

Tenprn.--:-La l'esistcpcia a1 ainamo
m~f:1'o Ghewey será por lo menos. de 58
kilo!r"1lmo!';. r.ori la mínima ililat~ión
die einco cenlhJJctros "., sentido de 141
nrdimb-l'.e.. tf1:;:ndo lroz1!-d-e nillCft cerr
tflllet.rn!'i .de an~ho ;lor H) de larRo.·en
1T'e'~~pa.~ Y .de .f!'). killX!T:lJJ.l{lf) en la
t!'.aIHa;". Wl:l la. dHat=cióu de cuatro
C'~nHml!tms, pro' lo m~·m.".e·i~l~
rlimcn"'ion('~ ~n los tro:::c3 de, pI'l1eba'
.f... -.r.:fin tmn'lo. '

Para. e-l pafio Ife cO!Gl' ~k la 're91S·
fenr.fn. dr'hf'o!':i' !'pr di' 55 kilogramos.
rOll la tJil'l!b!.c-'i6n m1nfma. de eínco

.. cl'..niúnctr~et\ .sentido- ~ la ul'dim
llre. y de 43 kilogrnmf1i; de !'csisten
cia, 00ll la difatarión dfo.; emit!'o.- t'-en
tfmetr:tJ~ fm .h trama. siendO ítmalc!'
a la.. de! pañ~ pardo las dimensionee
die las trozos de .prueba.

El ~ne:!t:o dp- :uubas clases eJe pafio
será de un me!ro y cuarenta., y meo
trnltfmetl'<l". y SR peso. en el est.ado
n(lrntttt de l,a :'\tmñstera. no podrá ser

~enot' de 900 gramos po!'" meL:ro
lmea~. .

C.uarfa.-lSJ contratista entregará.
la totalidad del género a~os setenta y
cinco días de habérse~encitifieado la:
ad,iudicación de.fl.niliva -del servicio.

Thcha entrega dMerá efectuarse en:
esta Diret..cÍ'Ón general. en cajas da
madera. arpillera. .~ cualquiera ot.:.a:
ehxse doembafa.je. siempre que sea:
fuerte y reSIstente, formando fardos
o bu;los cuyo ancho no excedia. de 75
oentimetros ni de 70 knO~:r::mlOS dé'
peso, quedando afeeto al género COft
tratado y a beneficio de la Dirección'
gene':'al de Prisiones. sin que pe. ello
pueda reclamar el confsatista inllen"\-'
~izaci6n de ninguna clase. .

Qufnta.-Siel ClOlItratiSta. no pudie
ra bacer la entrega dentrO' &--1 p!am
marcado, la Dirección general ,/>0<1:11'
eonc::ederle, a su ínstan.ein, unnlleVo'
e improrrogaJlle iérmino de ?lllÍn~
<Has, torDo máximo. ,

Sexta,"'--uua· 1rri efectuad~ lá (lntre- '
ga deJ¡¡aij~S9"procederá a. Su reco":"
nocünient'C- a ~ncia de la Junt$
reeeptora.· CII1IIlpuesta 4el Director gc-<
ner-a,1 4) foooiOImrkren' quien delegua,.. .
lJn Je:re de Sección.. del Centro ílirel).,
tiv& y e:ldel Negociado a' que afecta;.:
ef· .Mr'Itieio. Asistirán. adem·ás. tre$
Peritos ~, uno d~~ado pae:
el .~isterio de Hacienda. pertane
riente al Cuerpo pericial o;e-Adunllas::.
otro por ~ de ~a.. Guerra,entre, JQ&:..,'
.ffl!~ n OIffaIe$' del etretpa de Inten.... ·
delleia, y el tercero .por el Círcul() d(i,
la Uni6n M~i e Iódu$trial f.&.
niende> derechO n conourrir el eontra.,....
tista. .

$épt:im3..-Ve:rHleado leflMConOlCJ..:;'
nneDto ~a preseueia de la .Junta; r~'
eeptora. informarán }(lsl'eritoo a.eer-'
«;30 de .~i. erl 'pai$ 'emregaflo reáne. 1$
condiCIones exigidas por este- plíegg;
a:eo~m!o aqu'élla si pr<ieec,Te o n(l su
adml$lón, y elevarA e.1 acueroo /re';'
cafdo a la Superiorid'ád. la que. una.
vez hecha la medición del ~nero.;d.
pondrá, ·en el caso de: ser ~~ste. achnt...·
lioo, que pOI" la Orde~aci6ri de. pa~
de :l09 l\Hpisterios de G:'a~ia-y .rllstici4
y Góbemaoi6.n ae:-expida: e-l~orres"~

pondiellte. J1bra:mlél1to a favor .deI
eont~jSt3. liévoh i~ndtostnrtmireno ~
fianza. si no resultase contra él fe8-'
pOllsabilidalJ a.lguna .

Oct'ava....:si delreconocirnie¡¡to ~,
suItase que ~ género D(J.; re'Óne la(
-condiciones exigidas v. el 'confratiS'W
nI)- contradice el dretimen en' elim-1
prGtrogable térmiBQ 'de, seis ~as:q:aI'j
para hncerlo. ~ fe eúneed'c, oontadOi\
desde La fecha -del retQll.ocimiant.o,'
reLirará a m éosta. el pañQ ¡>nlregadd
y se 8.Coxclacl. la :reseisitSn<deF eol'1~
too C&D pérdfda de fa fianza,. eero. arr~:
gla 1:.. lo' dispueslíoen el .rtft.U'\J M'
rlP. 'la citada ley, ILaciéndo:5e efeetivti
<%icha S'rol'Cf6ri: en la forro] p1."'evenidá

. en su arlieQ]4) 52. :
Nl)vena.-"En el! caso· de rrae el dol'i"'"

tratista D()o. sre roniBrme cori el resnl-
,fado del reetmoefulip.nfo,pliedec pédir
otro dentro del plazo de cootro días',
na.mhrando al etecl.9- i'gual-númert dé
Per;itos para. qne en Wlión tIe lo!': t)Ue
ha:o;a1Z Terffic:ado 'el primero! se prae
l.iqtte otro $o prt"Seneia .se la -lnlmaa
Junta.· ~. ,,' --



Gaceta de Mádrid.-Núm.. 7I

Kn !,:1!'n 111) dis.col·uiaei...trE los Pe- ·1
ritO-s la iunta r.e.cepLora a..~ordará par I
mayoria de vo.l.~sipI'ocede 0" n~ ~a
admisión del pano. quedando urbJtru
esta Direcc i ón general. para proponi}~'

lo que estime convemente: n~ admI
tiéndose recurso g;rben:¡ah'l'o. alguno
contra ta resoluci()n que recaIga. .

Décima.-l)(~tod05 los reconocI
mientos que se praeUquense levan
tará la oportuna aciu, .que fi ..mar-.í.n.
los asistentes el !os mismos.

Ulldécima.-T,Plln;:.cunidag los pla
zos que se citan ffi las cOJ;\~icj.cme3
cuarta y quiuh de las particulares
del present~ p':jegoain haJ:;er heeoo
la entrega el llAjudiratario. se a.-cor
dará por el MinisLer·j.e. de GraCJ.,a y
Justieill. :la rcse'sión del .eonl.raio, l'ro
cediéneose en la forma prevenida ~11
la contHeiÓll oetava. .

Duod6eima.-E1 eOIi·hatffita· t-omar.á.
a su carge') lo. ;suerte de lcs C8S:0-s fC»'
tuitos de todas elU9S. así eOOmo .el pn
go Ele der~os y tod." clase de· im
PU4>..stf)S c!"-~abl€ll'ifbs o Q:l'e se e~ta
b~cz.ean erJ lo slIleesi'l'O, :sí<l que p.Qr
ello pueda recl~a.r indemnización
aIgann.. ni re¡;,els}ón del contrato.. ni
inte3"e.s:es J}Ql' la demora que p~4~
sufrir en el coblo .de los m.ltndaml'en
tos de pagn que se expidan.3. su f~
VM. ni aumento e.u el preCIO come
nIdo.

. .DUpo:fiifoq¿~$ atI:fcifWI.a'la.

En t'umplimiento de lo displle.~~O
en· c.r Real .dtcrclo. de 22 de JUn!o
<le HitO. se adídonnn las d1SPO.'5iCiODt1'f;
si;l;U.ienles, .que .oorresponden liternl
lncll1e eon tQ¡¡ arHculos 1'3~ 14.. 15 Y
pán'll!o pdmeI'lO dQl 17 del R.eglamen.
to de 23 .de Febrem de 19.os:

.l>riwera.--.CJJ:'lILOO se baya c.elehra.
do, o&in .obt~· postura. o pr,QposlewQ
adaiUbte uaa~a. o .ef),Jl~ 80
lJ.ni rIOO~Euia te6efVada a la pr.edlH
ci~ lltWm1al, ...P{\(lF-..í ndmi1ia- eGB
curr.ehcia de :.. e,s4rlUljera en la se.
gunda subasta o en el segundo C~
c~o .,e. ~ ..f';IObOtlne, CQD mjee_
a! . mimno pliepo de>-eocdieioJ1es ~.
s;nñóde harem pnmera. Ve%.
~da.-En la segunda. subasta

o en· el saguntb eoneurso previstas
p~1a ftrutieí6B anterlor,"s prorlne
tat.. nac1ona.tes .~ p.r:erm~ en
oofteUlTenicta eon 1ioe'Pn::¡dnef,os -ex
trán§eros ~!l!ffoo& de la .relaei6n vl
S'e~ mre~e:t p'I"eeÍ() d~ aqt'éD03
no e~eeda a! f1e éstOt'J ·ea m~ de nn
10 por 1QQ del preeitt ~ señale la
pr~kf6D más ~!e2. Síempre que
el eent'rat.o eonT¡71"enda pT()dnetos m
etutdos en la: re!aeidn .~ y pro
dJ:Jefooqne ntI 10 ~én. Tos pli~ de
condfcforres y .!as IJI"OPosicion.es 1O~
agrtIllar.-án 'y se eva1mlJ;ánpor sepa~

rado.
En t::del eoritnrtos la preferencia dc!t

pr<iductD naci<n1~! ~bteelcta·llGt' el
ptin:aTo p!'ec~dente. cn3Ddo éSte fQ~
-apüeab-te. cesa;rf sto ".a propasícr6g
por ~1T.a r,",~ INSulta OIlN0S3.
en xnás del 1.0 por {OO, computado
imtJ'e .f'¡Ime.uor~ .(te, los.lll'o.due
too.no ~'én (ficha. reIaci.6n
anual. • .

~Ilter.l-Eil 'odo easo.las pr.opo
sieiOOf.l6 han (le ·~e:sar 'los precIas .
en monel!a esvatrota. enten<!ién<Iose

12 MarzoIg26
.. .

UOI' tuenta'í,el nrGjJOüente los ::tdeudos
árancc'T.a'!'iO$. eft s-u e~, loos o8lmás
'impuestos. los tran~portes y lm.ales
qu iera ~tros gastos que se oo.aslOMn
para' efeettrar la entre-r~ se¡;un con~

<licia.ne.s de! c.ontrato.
Cu¡:rrln.~I.ns Antoriditde.s· ,y fun

e.ionnrios de ta Adm.inistración ~
ot.orguen cualesqniera crmtrat08 para
servidos n onras deberán ouicb:r de
que .cojJiü,.'; literales de tales oontra
tos Senn ~omunicadas inmediatamen
te de::¡pués de celebrados, en cua~quiel'

fOITI'3. d'irecta. concurso O sub:rtst~ a
la C~mi!'16n prote-ctora de la. produe
ci6n naci.omtL

Mot!do de proposici6n.
Don N. N. ~CjM de •••• ent~radfJ

~el nmmeio'})tUllicad.o en. la .GAClrrA
D'3 MAD!UD de'! <Ha ~•• y de· las coruH
e¡Qr!..ef: y requ~jtt.l6 que Se exi#en m.
Ja sub.L€t·a pJi!Jlica p-;mt eontrntar. ta
adqnisición de v.elote mil metros de
tl3:ñq die lam fiara la confe.-eeim! de
prenda..<; de nstu3l"io- para U!O tie le8'
rt')e-Iu!;(''i en las;. Pri5iOOf!S del Reino, M
comnromete a tomar .&: su ea~ el
sl'rvieío !l..t precw de ... metro (en le
tm) nesetas('-t met.ro.

{Fech& y ftrm2t del pt"'opcmente.}
s---a.¡(t

D!RECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLIOAS

ArJrJAs. -TR.!\BAJos HlMlÁULIt:131!

.Subasta 6..: las obras de encauzamiento
dd río ".$g¡¡ev~ ea el ténnme de
c;a$tr~11~ (Val~id}.

Hasta. la$"treee 'horas 001 día. 3 de
.AhriI de 1926 .se a.tl.mitix:áJl en el Ne
gociad!) de 'frab4Ljes Hidráulicos del
Mi.ni~eri&di. Fom,eAlo ., en todas las
Jeíatnras-de Obraspúblieas de la
PeIÚDSula. 41,lran.t.e las.~ 00 00
eina, p!'opas,ititmes 'Para es-ta· subasioa.

El ~stode com.rat2l asciende
a &5.Q~,t4 ~;t-

La Jla.nza pnwisiomal & 3.300.
La. su.basta. se triiriiieari en 'la Di

rcoc.iÓD' general de OMas ¡tñbtleas, el
dfa8& Abril de t926, a 1u doce
h(»l'a5. .

~., proyeew,p1ie!go cloe eondici.on~s.

mode'J.¡; 4& pI"O'ff06ici6uy (}is;posicjcmes
sob%'1' su forma y presentación" así
COIDf) 185 relativas a. la celebración de
qa subasta, estarán (fe. mamfi.eslG du
ran~ el .lniStn(» plazo en el Mil1i::rl:erio
da Fomeulo"! en el Gobi<erno eivit de
la provirrcfa deVaUaddlid

Madrid. l' de Ma1"%o de 19.26. - El
Directa.. ~ncral, Getabert.

S-G.41

Coneur,gO pera eL .tUmiuiltTo tk 1.000
tBReleula8 4i!.. i:~ artifUiAJ,~
t1.e¡;.tillfj el la$ OON.!' ttiel pcmtalio #U.
Pena (Teruel). . .

Autot'Í2:al:fa esta Dirección gene.--
ral J.YT!" 'Rear prden ~ 8 dei1 &CtJial
I!.4r-ª convocar ~ste coneare?, ha.

acordudo señuhr e! die. 8 de Ah!"!!
de t9c26, a las doce. para ía ape~.-s
tura de pliegos que se presenten.

El· concurs·o s-e celebrará ~fi'
:Mv.drid en la Direoeión ~neraI ~:
Obras públicas,. en térromo!5 am\~

lagos a los pre'V'enid'os por la In....
trucción de f: f de SeptiemWe del
afio 1886.

El pliego de eondiei<me$ a qull
ha de sujetarse el adjudícata!!io as!
'como el modero da proposicióll, etr~
tarán de manifiesto en el Minis~
rio- de Fl'U1ento, NegQeia-do de "Ffe..,
bajos Hidráulices, '1 en fas oftcina.
de la Jefatura de J:a Diyisión llf""i
dráulioa del :Bbre,San Jorge,llJ~
Zaragoza, admftiénd'ose proJl~
ciones solamente en dicho Neg&-!
ciado todos los días laborables,. ·ett
las- horas de ·&ftein!t:, ha-sta las t~
ce, €le! dm 7- de Abril de 192'6. _ .

Lai; propos.iciones. se present:a.:'ii
rán e-n ~]'ie-gos ce1T'2dos en papel
sellado de clase ool.an, y con el
timbre. provincial. ajustándose aJ.
modelo· antcdieho. acomp-añándo!8
a fas mismas el dQ'CtImento ~
acredita la representaci6n que elf.
'su casü- pueda ostentar el prrq>~~
nente y además. par separado y.~

la vista. el resguardo de haber r~ií
lizado el de¡l6s.i.t.o de cinco
(5.000) peseta$', como ga~'lnf~
para tomar p.a.rie en. el COnCUl'SOf
en la Caja de DepósItos o en la.$
sucul"sales. ,

En caso de ~resenta.r' -pro'P09J':'l
ci6n alguna So.ciedad o Empres§o.
habrá de acompañm- a la misma ~
cerWieación exigida pt'}r el artfc\l""
lo 5.· ~T Rp"aJ deeret!' de 12 d6
Ol':tu-l\re (fe f 9'2'a.

,,"o se atl()ptal"á resolueióriaIg'tt
'na 1m e-l aeta del ooncurso ace~

de ras fW0!!l0SieioIre'S prescntadal,
limíf.lill(fose a levantar ~ta de sf&
re3ultado. . .

La resclución del e():neorsos'~

diefada por e! Ministerio dé :J:~
mento, haciéndose la adJudicadi1.
a .favor de la p~én qne •
considere más Yem.taJosa. aUllquf
no sea 1n más económica. pudien"'t
do deSe&llUS~ to~ lu presenl~
das por no considerarfie ar:p..ptahleK
niH·.!n1113 de ellas-. _,

El l'esu}lf¡,d~ fiel ~tOnearso se ¡)'U:.~
blk.'al'á en la: GACIW~ "9'B M..mR.JD.~
dieJJdo los conenrrentes al mi~;f.
con excepción del arl.iudi-ca.tAI'10, Í!o1
lo hobiere:. rmiral' los resguardqJ
de l-o-s de.p6sitos a partir de la fii.;:
e1l.3 4e a.q-llella. puhUcación.

~drjd. 9 de Mano de f92&.:...;.;:.E[
Direet.or general,. Gelabert.

MotIelo- (le Jlr9p~~.

D. "',vecino !le ..•, ent.erado~t
anuncio insert.o en la: GACETA ~
M.umm d81 día .... j'" del .pliego de
condicfunes part.icularu y eco~
micas p6l"a el swniwst.l"o de 1.0lJQ
oonel.a.d3.s de .cemento artilleial ~.
deILino a. las. obras del pan.ta.nu ~~
Pena, s.eoolll.JWomele aejeeutar di';'
cho ·suministro .... COn su.ieción al
mencionado pliego ele condicio~~'
en plazo a. eonnn~ncia de la.~
miuis.baci,ón, mínimo de cuatrf$
meses y máximo de doce meses Y;
por· las cautidad138 ~ precíos~f"
~iElnte,s:
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(Fecha y firma.)'
~otal, ... (en letra) pesetas.
DomÍ\~mo del. proponente ( o el

.- de;,¡s-u_ rf~presentante en ZaragQ'za).
S---6~3

'iJEFAT}JRA DE OBRAS PUBLICAS
DE.. GUADALAJARA

CO::>iSEnVAcló:-O y REPARACIÓ¡'¡ 'DE
CAPoRETERAS

Has.ta las trece horas del día 15 de
Abril pl'ó.dmo S(l admitirán en el Ne
gociado de Conserv:aei6n y Rep&'ooión
de Carreteras de esta Jefatura y en el
de _los dI.! las provincias de Madrid,
Cu~ca, Teruel, Zaragoza, Soria y se
gov!a: a horas hábiles de ofi.clna, pro
poslmone~ para optar a la 9ubasta. ~
!as libras de acopios para. con~rvaciún.
ineluso sU empleo. en los kilómell'~

70 y 77 al 80 de la. carretera de primer
orden doe Tara.cena a Franeia, de egla
provincia, cuyo presupuesto ascie~ n.
29.460.48' pesetas, sieu<1o el plazo de
ejeeueión llaMa ~l 30 de Junio de i~8
y la fi.a'nza provision'at es de 1.473,OZ
pesetas.

La subr.f;(a !.le verificará en esta Je
faf,uf'a. de Obl"3S públicas. sitlMlda en
la -calle del T~niente Figueroa, nú
~ 4. el (tfa 20" 00 Abril, a l:ls ()íe&
dcsu maillmn.

El 'Proyoo1.o, p~ie¡ro de cor.dieionM.
nlOfíek} de pro.po'i'>icMn y dispos.i~iooes

sobre fonna. y ('ondi.ciooos de Su pre
eentaci(~n,eslar:in (:•.:: mani6e81o en ef.l
la Jefatura en lo:! óí!1'9 y hortl!!· hábi
les de oficina.

~...a proporioivn se pre5e'ntarn en pa
pel selh'ldo de paseta (} en papel c.om'Ún
con póliza.de igual precio, y ademá!1.
00: uno o en cy.ro ca.<:o. C(,n el timbre
d'll ~~to .. l'I.1"O'Vincial. IIeseehándós~,
~e lneg(). 1.'\. que al abrirla no re
8ulte con .~.' l'Oquisit,06 cumpJ.íd~:

!..as Ernp~as. Compáñias.'o SOOie
.dade.s . proP(JInootes egtán. oblié-a.da.<j. al
~Iimi<mto.~I n~al .dooffio 'de 12
de 6ctl1bre 001923.- (GACTrrA.del"t3)•.

Guada}~jara. 9' de }far7.(} de "i92tL
• WanIel'C) Jete, V. Mariño: '

S--fi.12

f';eto d(' 12 .de pctubre de 1923
{CAGE7..';' -d-€I 131.. .

Logroño. 9 dA Marzo de 192G.
El Ingeniero Jefe DesiderioPnO'Qla• .. 1:1'.

P-GGO

DiPliTACiON PROVINC=AL DE
HUELVA

ALCALDIA CONSTiTUCIONAL DE
. LOS SANTOS DE MAIMONA

D. Narciso Rico Durán primer Te
niente, en funciones de Alcalde de eg
tavilla_. :

Hacc; 5'aber-: Que expirado !!in re
clamac.lón el. plazo '. concedido para.
cumplIr el artlculo 26 del Regla.-nento
de 2 de Julio de 1924, se saca a su
ba.o;ta el o.rrendamiento de la. exacci6n
del arbitrio sobre el consumo de car
nes•. v.olatería. y %Za menor por todo
el tI~ quo medi~ desde 1 de Abril
del ano actual M.&t.a el 30 de Junio de
1930, por el tipo anual' de 30.506 pe
setas.'

Dieha ~ba8ta. tendrt efeCto en ~ta
Sala CapItular a. las doce nora.\! de la
ma~nna. del siguiente día hábil al en
que tran&curran veinte, Ulmbién hábl·
les. contados des<Ie el si¡;miente al de la
r~1la de la GACETA DI!: MADRID en que
apaty~a ~nser1.o este anunoio, bajo la
presl0enc¡a del ~calde o d~ .quien le
g;'llm~pte le lm.Stltu~a..y aalsteneia de
Nolano. Las propO!)lcl0ne6 se ajusta
rán al modelo iaserto al final; lag ho
ras de presentación de pliegQs !'lOO
desde las diez de. la mañana· hast~ la
una. de la tard& en ·la Secretat'ia muni
cipal. y tanto esa pr~ta.c-ión como
la.: c.elebración de' la suba9ta habrán de
8JI1IStarse a las prescrIpciones del Bl'
tíeulo 15 del Reglamento aludido' no
pOO.rán ser conU"atisl4ls las persÓnas
deLermi.n:u1as en el arl.ículo noveno' a
1.525,30 pesetas, eqclivalente al5 Por
1·00 ·d~l. tipo anual, asoiende· la. fianza
provisional -que ha,. .de constituirse pa.
ro tom~ ·part.e en la.-buhaSlf,a y ham-A
00 serlo en metálico o en los valores
o signos que .preooptúa .. el artículo '1'.
y l~mbién enCédulaa de crédito. looat,
pu(Mndose depositar E!Il cualquiera da
las Cajas prevenlda.s por el artículo 12'
la flan~a definitiva e:s el 15 por tOO~
la cantidad anual por qtII3 se ad1u9iflUa

r~a Excmn. Ccmi"itSn~ prrwincint, en
51$16n de 27 de Fcbl'eroúltimo, ar.or
pOlo por nnanimíuad, de,iar [<in efer.
to aa base 22 dóP,1 anuncio de concur
so para la celebración' de un contra
lo de suministro de fondos u esta ex
celentísima Diputación y ejecución de
obras, referente a' 'Jur.· habrá de cons
tituir~ como fianza definitiva el 10'
po~ 100 del valor tota'¡ de lo que sea
objeto del contrato, publicado 'en' la.
CACETA n¡;; l'rIADRtD rle 17 del [}rooio
mes, pá.;ina 370 y dec~aral' que diéha
fianza definítiva' sea. sólo' del 5 por
100. por estima,t' sufieiénteniente ....;\
mntidos. con dicho. suma los iatel:7re_
Ees de' estn Corp~rnción. <> sea In 'jue
se exprf.!sacn la base f6 del r:¡encio
nado -eoncuri>o o anl..Í~io: .....

r{uelva. 3. ,i-e Marzo de 1926. - El
- Secret~tio, EdufLroo :G:ille"'o. -:... El
:president,... Félix Andotz~ .0.. .

. s.:-5i'f

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE LoOR01iO

Hasta las trece horas del día 17
de Abril 'Pró;x;imo se admitirán pro
posicioI,es en el Registro de .entra
d~ de' ~sta .Jefatura. de Obras pl1
l-heas Y. en lo..q de las provincías de
zal"ag<5za, . So'ria y Burgos v en las

. S.ecciones .de" F(lme~to d,e·Alava y
lIi'lvar:ra, a horas .hábiles de ofici
na, para optar a Ia primera subas
ta de las obras de aeopios para
con.§en-a~i6n(lelfirme. inoluso su
empleo ~nlo-s. kilómetros 72 al 75
de la oorretera de Burgos a Logro
ño, cuyo- presupuesto asciende a
19.9~2,!}!s . pe-setas. siendo el pl<;,zo
de eJ6Cuclón hasta la terminaCIón
del ejercicio de 1927- i 928 Y la
fianza p~ovisional de 997· pesetas.
El proyecto, pli.ego de condicion8~,
modelo depl'oposfción sobre .fQrtna
ycond~ciones 'desu presentaei6n
f.:stará,n, de manifie.sto en el Regt!t
tr? d~ esta JefatUl!3 da. ObrasPó
bllcas, los días y horas hábiles de
oficina. debiendo celebrarse la su
basta en- la m;sma, el dra. 22' de
Abril pr6xim~,.a las once horas.

L!\ proPosíción se nresentará en
pape! sellado de pes~o en papel
OOI;llun con 1>6117.:1 'd~igual' pre(}Í(),
Y'ade~ .enuno y otrooosoeon
t.imbro , .. del impuest6 provi~cial;
,deseohaindose, desde luego, . la. . que
al abrirla no reslllte con ambos re
quisitoscÜDlplidos.

Las Empresas, Compafifas. o So
ciedades proponentes están obliga
das al .cumplimiento del Real de-

1"EFATU~~ ~-:_O~,!~~__~UBi..3CAS 1
1011:. ~"',~ "'AL.mA.~ i

1
. H!1,sta ]a~ trec~ horas d,('1 día 5 (~,~

~rll próxImo se Ildmilir;in proposi
ClOne.:; en el ne¡dstro de entrada de
est.a. Jefatura de Obras púhlicas de Las
Pal~as y en la de S:mta Cru? de Te
nOrIfe. a horas háhiles de ofidnn. pa
ra optar a la 5-egunda. subasla de la!':
obras d€: ~c()pi(>s pUTa oonsorvar·i6n 1\'1
firme incluso su empleo, en los kil,j
metro:, 13 al 18 de la C-<'lrrelcm 00
Arrecife a Tinajo, por ,San Bal'lOlomé,
cuyo preSlUJPue.;¡to de contrata asei<'n j

d~ a la' cantidaC:' de 34.877.20 pesetas.
sJendo el plazo de c,ixtlci6n husl<l pI
31) de.Junio de. 1928 y la fian7-a'pr'o~'¡

sianaJ a:J 1.7H pesetas.
~1 :pr?yec-to, pliego de eondicil)nes,

mooalo de prop%lci6n Y diR-pffiicioncs
sobre forma y CQndiciones d-e su prp-

I
sl'ntación, estarán c.~ m.:mifiesto en 'e.";
la Jefatura de Obras públicas, calle de
León y Castillo, núm. 2. los días v M-

I
ros hábiles.de oficina: debi~nrlo 'cele
h.rhr~ ..la_subasta .. el t:"Ía 10 de Abril
de 1926. a las onea horas. .

La propOoSidón se preseñ.'fura en paI pel sellado de pese!..... o en papel común
¡ con p6liza de ig"l.lal pr&':io, y' ademá5,
, ('n tmo' o en otro' ca:::~. eon elt imhre .
; r:q imj)J~-toproYinc¡aiI, <l€!sec,h:indo;;~.

deOO€ luego, Jaque al ~briI'la no ·1'0
sulte ¿on atmbos :réqui¡:;.itOS' cmnpli¿os.

Las Palmas. 1 de :\larzo de 1006.
FJ Tngf!niaro Jef(l, P. A., Celestino P.
de fa So.~3._

" .

T·otal. .

: :\ESUPUE8TOS

~m toneladas de ce
mento, marca ._., pro
'cedente de la fábrica.
-.-..•', ·peso neto sobre
vagón en la estación
de Alcañiz, al precio
de pesetas ••. (en le..
'tra) por tonelada mé
Jrica y devolviendo al
proponente los sacos
.envases .

Sacos envases del ce..
.mento, si no son dc-;
:vueltos al proponente
.en estado utilizable,
....·s'acos al pre'Ciode
••• (en letra) pese-
,t.as .
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t,l !c::.-ido, ~ cü.,ro fiLi, p'iira. poder optal'i
a la subasta, los licitadores con s ...
tituirán el depósito previo del 5 por'
100, importante 36.220 pesetas 43
céntimos, pudiendo constituir este
depósito en p-feotivo metálico o en '
cu~lquiera otro de los medios que
indica el .citado Reglamento de 2'
de Julio referido. i .

El rematante queda obligado a:
~tevaI" este depósito como fianza at
f O por 100 del tipo en que le sea.
adjudicado el anr.oveehamient<1.
dentro de los diez' días sigujentes
al en que se le notifique la ndjudi-
car·.ión. ()omenzando los aproyecha-l
mientas 'con arreglo al proyecto y.
condiciones facdtativas. ¡

I.as proposiciones se admitirl1ri
en la Secretaría municipal. dp, diez
a doce. todos los días hábiles. a;
Ilartir del siguiente el d~ la. publi
ca.ción de est.e anuncio en la GAC~-(

DE MADIUD (extendiéndose ~n .papel
sellado de una peseta con timbre dij
arbitrio provincial de diez c6nti~
mos) ña.sta la víspera de la ~·per....
tura del pliego. (Se acompaña'rá. el
resguardo que acedite haber he~

cho el dep6sito provisionaí. In cé- I

dula personal éorrespnndienfe y
un timbre móvil para el oportuno_
recibo.) " .

El Letrado. designado para el
bastanteo de poderes ~sel Secre~

tario dI) la Corporación D. Félilt
Sánchezl Malo y Granadot:, o ,,1 qua
haga sus veces.

IjoS plil'¡:¡os deproposicionp.!" de....
berán entregarse bajo sobre ee-r

. rrado, a sat.isfacci6n del presenta~

dor, y en el anverso debl"l"t\ hatlar-r
se escrito y firmadC5 POI' el Jicitcdor
lo siguiente: "PrOPosición para
opLar a la subasla 'de los produc-

~~n;;':d3;~~~~nido~~~~~~1~~¿o;
'Verdu~al,. pertenlOOienles a SOria y
108 150 pueblos de su tierra",

se redaotará la proposición: n~
ee!;arinrnente en la siguiente forma:

D...•• veeino d~ : .. , se~ón- cédu
la personal número .... de la cla-sé
... , enf.erado del anuncio puhli~add

en la GACETA DE MADRID de •.•.y de
las condiciones y re9.,uisitos que ~
~xigen para la adjudlcaoión en pli.-'
blica subasta de los a'Droveeh3.
mientos maderables y leñosos y.
~.iecuci6n de so. aproveebamienlO
durante el primer decenio dI) la or...
denación de los montes denomina...
dos Santa Inés y Verdu~al. sitos en:
término muni.cipal de Bariay par....
tenecienf.es a Soria y los 150 pue....
blos de su tierra, se compromete a
su adquisici6n con8ujeción a los
~xpresa(Jos requisitos y conditio
nC'!':. por la cantidad de ••• (aquí la.
fll'Oposición Q1Je Se haga. admitien...
do o mcjoraI)-doO li"sa ~ llanamente
el . tipo fijado: advirtiéndose. qUé.
será desechada. toda proposición en:
que no se' ¡';x?r~se détel'minadameii~'

te l~ c-anHdatf en pesetllS y cénti
mos. escrita en letra. que ofrece el
proponente. a:,f como. toda aquella
en qur. se aií:vIa. al~na I:'láusula)".

{Fechn y firma (Jel proponente).
Soda, R dr Marzo de 1925.-1!1

j.l(~aldc. Juan Oar~fs. '
8:-'-.1.
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San Sebastián, 5 ¡je Marzo de 1~28.
El A1ca1<1t:> Presidente., José Elósegui.

ModelQ de proposición.

Bl que suscribe vecino de •.., acom
pafit¡ndo cédula Personal y resguardo
provisional del depósito de 5.000 pe
setas exigidos para este cOMurso. de
eonformic!ad con las condiciones es
tipulada..... por el Ayunta:rniento de San
Sebast!:ín para adjudicar el contrato
d~ C<ln:- I.rncción, instalación y admi
r¡!,;trn~l~n de una c~mara y antecá
m:u-a ~rtgorífica deshnada al servicio
de <?a~es para el .abastecimiento de
la ClUdad. se c()mprom~te a ••. (aquí
la oterta que se haga escribiendo las
cantidades en letra). •

(Fecha y firma del proponente).
s:-:.B37

AYUNTAMIENTO COI"..!8TITUCIONA:L
DE LA OIUDAD DE aORIA

Uahiendo quedado desierta la su
basta del primer decenio de orde
nación de productos maderables y
leñosos de' los m(lnt~s Santa Inés
y Verdugal, de los propios de ciu
dad y tierra de Soria, antln'ciada
para el día 2 de Febrero último el'

Excmo, Ayuntamiento pleno en 'se_
sión c'elebrudá' er día '2f) 'dei mismo.
por unanimidad acord6 prDc~der al
anuncio de nueva' &ubasta. de los
apro\'echamientos referidos ,. en el
tipo de 724.408 pesetas con 513 cén-'
timos, en cuya cantidad está con1-

r:
rendido el importe y plan de me:..
~;~s, en las condicione~ sig-u.ien- .

Los aprovechamifmtos se ajus
tarán al proyecto. que se halla a~
manifiesto en Ins oficinas del J)i~-

. trI U> forestal,y al pliego de éondi

.afones económicas aprobado. POI' el
Extmo. Ayuntamiento y la. Manco
munidad d¡;;l los 150 pt1~blos. 'el cual
se encuentra de 'manifiestO' en' la
Secretal'fa municipal, de diez a una.
los días labora,bles, hasta la víspe
ra de J::. subasta; CUJo acto tendrá
lugar en las Salas Consistoriales a
las once en ppntode su mañana del
día que oor.re.&ponda, tr-anseurrjdos
veihte hábiles·desde el día ·siguien
te a la inserción de este anuncio
en la GACBTA DB MADRJD, o el inme
diato sigu~ente. en el' caso di.: que
fuera f!!'~llVO, baJo mj Presidencia
.o -la del.Teniente Alcalde en quIen
d~Legue. aon asi.stencia de un Indi
VJduo de lit Comisión - munioipal
permanente v de una representa
ciÓn de la hlancomunidadde los
150' pueboos, dando fe del acto unt)
dI'! l.os Notarios rleesta capital.
atenJéndose en un· todo a. lo dis
puesto en el Reglamento para la
contratae~n de seI"\oicios munici
pales d~ 2 de .TuIlo'úlUmo.

Será obligación rl~¡ remafantee-l
cumplimiento decnantas' disposi
ciones estén en vigor relacionada!'!
con el trabajoobrero, sin excluirse
el pago d'el r'eUro obrero oblig:l-
torio. .

Igualmente será de . cuenta del
contraH~ta el cumplimiento de
Imanto se esHpllh ?ln los pIiCg'Q8
de cond!r:-1nn~-::, Y' f~n f":·.'T;!"'ÓY~Gfo l'c:- I

aYUNTAMIENTO CONSTITUOIO-
NAL DE SAN SEBASTIAN

, ·En el Salón de la Aleaklía ~ este
'AyuntamientD se ceolebrará, bajo la
presidoocia del Al<:alde o del Tenien
te' de Alealde en quien del~ue, a las
doce del día 27 de Ma~ actual, un
coneurso para adjudicaeión del eon-

. trato de c0D51rueción, in9talación y
administraoiQn de una e:imara y anw
eAma1'8 f'rigorífiea destinada al' ser
vicio de carnes para el aoo5:tecimien.-
t.o de la ciu.1'1d. .

Las proposiciones de~rán venir
formuladas con arreglo al. modeló que

· seinserla' a continuación de' este
~uMio. 'debiendo' 001' presentadas
antes de las doce del mediodía 00-1'26
íJe .Marzo actual. en la Secretaría (fe
este Ayuntamienl.o; donde se encuen
tra &1 pliego de condiciones, el oual
podrán vcr-los interesados Qurante

,las horas hábiles de lo::. días Iaborn
....,..

~~ ronlra{o;. los pagos se realizarán pOi' 1
Cl()zavas partes, meses.vellC.idOS y el día I
último, preciseme.nte. de cada mes; el
blllStanteode poderes puede· serlo po-r
cualquiera de los. señores Letrados en
ejercicio y Co.n resiO~ncia. en la ciudad
de Zafra; la. Ordenanza' d€l, arbitrio
y pliego'de ooi)·didones 'JI" demás a que
$;e roefiere el artíeuílo octavo' estarán

. sjem,pr~ de mnnitlcslo, Ü:Jrante los días
, y' h.:>ras hábiles, en el Negociad.o pri
,'Jl1er~ de oo'le Ayuntamh>nlo, basta que

tCrnLme c.I acto de S'tlha..<:1~.

MOdelo de proposici<ín.

D. : •. , vecino d-e .." e~terad.) del
. 3'Quucio y pliego de condiciones. ~ra el

. 3tl'iendo en 9t1Jbasta pública. . de la

. flmcción rie! arbitrio mu:nioin~l sobre
, i'arnes, volatería y caza meonor en 'este
· . t.érmino y lrJrante el tiempo qtHl me-
· d.ia dee.de pr'.mero de Abril del año ac

tual basta el 30 d~ Junio. d~ 1930, Y
"I)t.crodv 1ambiéndela Ordenanza de
(Iichoarbilrio, acepto en toda!': SUs par~
f eg J.ai$ p.r~"Cripciones c'Onleni<las en
dich06 .pliego y Ordenanza y se ,;om~

prometoe a arrendar la. expresada exnc
ciólly a I-eali7.larla éin la forma ql'!'~

.' nreooptúa la Oro~nanza :x:epetida, por
la caIitidndde ... {ta.ntas 'Pe....~las, 00
lf'tra) y a no cobra.r por el g:-avamen
dclarbilrio sino .... (aquí las r.'l'lnlida
des a ..qUf" reduzca lOs. U:p~ ()~,grn
v~)•..Fecha,y finriá- del propo':'
D~.. .,' .'

En la pal't.e exterior d-eol sÚ'hre que
conlenga esa prélpos:ición deberá ~ri
birle: uProp0$licl6n para optar a la su
basta de arriendo da la exoaoción del
arbitrio sobre ~rnes. volatería y caza
menor en el Municipio de Los Santos
de Matmon:.\. 8D1JO(}iada en el Boletín
Qiicial d& la provincia del ();tl. ... do •..
def928."

POr &elP3rodo de e'3e pliego ¡;e pre
senlari el re~ o documenlo que
"scredite el dl)p6sito de la fianza provi
sional y la céd'l1·1a personal del int.ere

'saOO.
Loe Saintos de rlai:monn a .\ de Mar

7.0 de f926.-':':'EI Aloald~ en fu.neion~s,
N4reiso' Rico.
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SE:CmCN ADmnVISTRtlT1Va DE
PFUlt'iERA ENSEÑANZA DE LA

PROVfFi:CJl! DE LEQ'N

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MAD'3.ID ~ cumoU-e
miento y a los ~reetos de la Real ~or""!
den de 26 delunio de 1925~

RodaniHo, A)"uutxm1cnto de BembI..
bre; Es~uela mirla para Mae;;tro; 4.21
habitantes; v:leante (';o 7 de M<:U"Z() dE;
1926 pm" e:medencia.

Le6n, S de Marzo- de i9U.-Por el
Eneargado del despaero de la DíI'~

d6n ge.neral de Primera ern.efi:tlnza:'~

El 1ek de la 8e00ión adm~nistrativá,
Migae1 ~o: .

8ECCJ02ll A~~TIVA. DE
PimlflER!l E&tSf;ÑA!4ZA DE .LA'

PROVmma DE IJAL.AQA

PM el presente se ba.c:c t'on5La1"' qn~
er censo de la vacante de nUlas de·eo-;
lonia d(': Santa Inés, püb!ieada ~en la;
GACET.\. del día -4 del aetuaJ, es de 516
habjt.mte.s dede.reebo, qned:l!\do rcCo-!
tifien.do . &1 que se consigna e.1'1 referi
da 6,\C'JeTA.

Málaga. {) d-e M.arzc de· f926~
Jefc dc la Seeeión. Antoni~Ql1inta.na:.

P-~e2

S!iremoll' ADftBrmSTR4TIVA DE
pmJP!='JtA ERSE~AR?-A D~ lJIll

PROVINCIA Di:: ZAMORA •

-De5tillos ,\":;¡.czmes·~ se pubtieRll~
la GA~A D:P. M.1.Dam. ,en 6l1mplimien-.
tú Y :lo los efectos de la Real oi-den de
2G f~Junio de 1925.

Santovenia, AytHltMfri.ento de í~m:
Es.~ue!a unitaria para !tf:lestrú, 854 h<t_
bi1antes, .'Vaeaa~~h. en .3Q-d$ Biel'o· de..,
1926, por .t.rasJa:do_. ..' .. ,' ..

Roclós. A.yuntamícitto d'e~fdenr. ~
cuela uni!.aria para Maestro. '].(() h8ir<
bitantei. 'Vaea1Ú¡0 en 3i <la Eoer.o .'
1926, por U'aslado.

San Lorenza- 'de Tábara, A~,
mi~t() de· Táb.&ra; Escuela .J11L~ ~
ra ~stl'(}•. 1.039 habita.nt.es. v~t.4
en 4 ~ Febr.eI'~ de. 1926, PGr. traslackt..

Otero c::a. Bodas,. Ayunam ie..uf.o. df.
ídem; Escuela. mixta. para Ma.est.ro" 390
habitantes. vacante en 13 de Fwe.r.o
de i 926, por traslado.

Almeida, Ayuntamiento de r~:
Sooción para. liaestro.,. f.913 .1laibitan~
tes. vaeam.e en. 1& iI& Febrero. 4;e i926".
por tra.sIOOu., .. .

Qu intana de Sa.nabl'ia. Ayuatam.ien:-.
f.o (tJ Cobrer~; .Escuela. mixta pan
Maestro.. 235 .habIt,antes.. vacante eIl 18
de Febrero de l~~: lrasI".do_

Robledo, AYIEl to ~ 't1ngilcW;
F...soueta mixta para l\faesko, 216 habi
tantes, vacante en 20 ~ Enero da t9!6.
nor excOOencia.·

,

SECOICN ADfAH'IUSTRATIUA DE
PRIMERA E~ DE. LA

P60VHiCIA DE GUlPUZCOA

Destinos ,¡aca:otes que se pllblicán el!.
la GACETA DE MAnJUD, en oomplimien
to y a. los efectos de la Real orden de
26 (la Junio de .1925-

Rentaría, Ayootalll.ieDlA) d-e ídem.;
sección gr3.du.ada para l\taestr~ 6.,57-8.
habitant.es,' da n.ueva er~aeíióD.

Reutería, .AJA,JntamielJ1o, Ce. :Wem;
Dir~ión g.radlmda.·para Mat!St.1"a, 6Ji'1&
habiumtes, de IllleVa aeaoión.

San Sehas!ián, l&rze de i926-.-Pot.·
el Diree10r ~o.eraJ : El ¡efe de la. see
,ción. lU:Iio Aeha.

SECCIOlI JLD1WIINISTRATtVA DE
PiU.E~f.\ Ef;SEh;AraA DE LA

PROVUICIA DE dAS'l

De5tin<lS vacauv>sque se p.ubli.can
en la GACETA DE fiA!lllID.W cumpli
miento ya los eíeelns de 111 Real 01:'
don. 00 26~e Junio de 1925:

Linares, Ayuntamiento de ídem,.
provincia de Jaén; I1úmero 5, Diree-
ción gra.da:a~ .
Li~, Ayunt.a.miento de ídem;

números, sección gra<lnada.
Linar.es, Ayuntamiento de í1!em;

número 5, 8eeei6ngrulluada.
Linare$, Ayuntami-ento de ídem;

número 5, 8eeoiÓl! graduada.
LínaftS, Ayuntamiento de ídem;

número S, seceión' graduada.
. LiI1al"e5' _AYUlltlmliento de ídem;
número 5. Seeeión gI"aduada.

Linares. Ayuntamiento de :ídem.;
número 2,. seooiltn graduada.

Lin.ares. Ayuntnmienlo de fdem;
núrrter.o 4, Sección graduada. 

Todas son para Maestro, y el censo

..---~--""'"

.
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eoJ!tmlCAClONES ~ hab~tarrtes, de 'nu~ c~ei6n. y oreadas por Real orden de iO de .
El GUIncho, Ayuntamlento de Gara- Febrero de i926. {GACJrI'A deol. 2 de

chko; Esouela mirtapara Maertra, 194 Marzú de 1926.) .
habitantes, de nueva ereaci6n~ . Jaén, 6 de Marzo de 1'926.-Por·e!

Purerto de laC~J Ayuntanuentode Encargadod1ef despacho de [a Diroo...;
fdem; Es?Uda unitaria para. :M~estra, r:i6n general "de Primera ensei'ianzaf:
3.85Q hnb1tantes, ce ooeva crea<:¡ón. el Jefe de la Scc('j6n administrativa

El Calvario, Ayuntamien.to ce Gra- Alfredo Ruiz Guerrero .. •
naitHln; Esene!a· mhta para Maestra,. • "P=-394
3.767 habitante!!f, de nueva creaci6n.

Caletas, AyuntaItti-e'llto Fuetm2.lientc;
Ewoola mixta para Maestra, 456 habi
tantes, vacante en :ro de Septiembre
de 192-4, por no- pooesi<:ma1'Se la. MaeS-'
tra nombrcida..

Las. Manefi(l;8, Ayuntamiento de Los
Llanos; Escu-4:!la UJti'f:aríapara: Maestra,

'PTAS. .578 hal>itmltcs, de nueva creación.
Cw.o, Ayuntamiento a3 Gllía de lso

ra; ·E.souela unitaria para Maestro,
700 1.189 habitantes, d'l} llU~va creación.

Tejina, Ayuntamiento de Guía de
400 t rsora;Escu.eJa unitaria para Maestro,.

1

801 Irahibnles, --m JL"Uevá ereaeron.'·
seo So-brildin07 Ayuntamiento deR<Jsa-

rio; Escuela. unitaria para M.aeefro,
500 5QQ ha.bitani~ vacante.e¡),- 28 éd Ee-

I
b~r{) de 1925, por jubi.laeiéu.

400 Santa Crm de'I'enerile, 3de M~
(;e 192'Q.-Por el Ene.argadl) ,de la Di

.s00 II"E"'C"eÍ6'ngeneral c::.~ Primera ellsefianza:
El J-efte da la Seeci~n. ArtU:J."o C. :la-

~Ol~' p~ .

700

El Coronel Director del Centro.
Eleetrotéenieo y'deComunic:aciones,

Hace saber: (Jue autoriza.do -por Real
ord-e::l d~ 2Cl de Fébrero últimó para
enajenar en -pl1bHea suba~ta cinC6 au
tomóviles rápidos y euatro eamiones
automóviles, ~ hace públieo por me
dio de este anuneio, qu-e dit::bo aeto
tendrá lugar el día 15 de .Abril pr6
:x:io a 1M diez, .en el cuarlel qM ocu
pa 'este Centro.Rori.da del Cond~ Du-
lIUe, número 4- .

Para Jos etectoa de la s1,1basta ~l
referi(!o material .00 divide en los Si-
guientes lotes: .

8!:~!ON ADM?NJSTRATIVA DE
PRmJERA ENSEIlíAN%t\ DE: LA

PROVlPJe!A DE CANARIAS

!Destinos vacames que se publican en
la GA<:ETA DE MJ.DUID, en cumplimien
to y a los efectos de la Real orden de

.. 26 ¿~ Junto de H!25-.
Pinar, Ayuntamiento de Frontera;

E~ela unita;ri'll pa'lCl Maestra, t J)91
habitantes, vru::anle en 25 de ¡unio do
1921.. por faUecimiento.

Franceses, Ayuntamiento> <le Gara
fía; E~la unitaria 'Pan llae;lra, 353
baJ:I.itantes, ,-ac;¡nte en 9: de Julia de
~re4. por no posesíonarse la Maestra
llombraC:tt.

&binos<'4 Ayuntamiento de FI'OIltera;
Escuela muJa.. pa.--a Maestra. 220 ha
bitantes. vacante en. 30 de Noviembre
de 1924. por ídem. . ,

San Andrés. Ayountamiento 'de Val
~c:..., Eseuela unituia para Ma.estra,
¡;J~ante en 14 de Diciembre de i922,,.r idem.

:I'ierra del Trigo, Ayunlamiento de

Prnel' ··lúle.-Automóvil rápidO'
:Mercedes, niimero S·L.•........
~o lOte.;.....Autom6vil rápido

lferulW. nllmero 4! ~ .
'r.eroer tote.-Automóvil rápido

Bi'&pano. número -l3.••.••~ .....
Cua.J:tgJ.o.t.e..,.-:Autom6vil rápido

Jfala,.UÚmcro 173.....~...... ~.··
; . Quiaw lot.e..-AutomÓ"viJrápi,do

Vict(l-r'ia. :número 30i~•••........
se:rlo lGlte.-Ca.mt6n a.utomóvil,

ma1"OO. Saurer. núme-.o 5...... ,
$éi>timD lote.-Camión: automú~

'Vil. marta ;reffetY, numero 7l.
()ei;a.vo lO'ta.--Camió.u, autom<5vil,.ma.rca Hi$palloO. lit'iJnero 12"7...
Noveno lote.-Camión a.ulom(jvil

marca. Hkpano. número 100... '00
Las pNlPOsi<eilmes -se banin por se

'yJa:ra& paracmda' uno de dicl:tos lo
tes,. en la. forma. y cop.. -ar-regto al
anuneio,pliegos'oe Condleumes.y mo
delo de propOlolicl6n que se insertan
fl1~""r08 en el Boletm Ofielal de la
pro7:i.ncia de J!adrid. número 5-', fe-
cha .4 del actual. -

l\fadrid. 6 de. "arzo de i 92'6.-El
CoroneI-DU'~tor, Rienrilo Salas.

·8--638
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I v~iiancia ai Sr. lKagistrad'O CeD6O?
para di~lamen. lo .formuló expresand<f
que e:¡tUll& proceaente. se dicte- sen..
teneia deolarándo p.a.rtida da aleanee- .I4 ..
suma de 2.47:11 pesetas 39 eéntimoe "",
re&poosable direeoto .a $1m remtegro, m~
terases. le,pr& <JIe demora y gasto~ ~t
p:rocedllIuenio al ex Agente expedieo.,.
tadO', ~in qUle baya lugar a hacer de;'
cJaxae16n d.e retJpOO6abID.itJs(.~ Slibsi3.
diarias:

Considerando- qne aeredibda. la exis..t
tencia c:W un· a1ca:n~ ecntraído por- doij
DO'mingo TOrt05& en el ejeooicio .iJs .s~
cargo de AJiente ejoo-utivo, por :resultar
así de la lúruddaci6n que se ha hecho
en este e;tpediente, prOOtlde ooruIella'rJiÍ
a su' r~lntegro. oo.nlorme a Lo .;tjspue~,ij

to por el artículo 22 do la. ley de CoU';;¡
t8bilidad de 1870- que regía cuan'<l()
aquél (:~sempeñ6 tal cometido, ~
c<m.dena h~ d~ nevar aparejada la.q.

DE¡!...EGACioau DE HACIErlDA DE satisfacer. Intereses legales d·e dern~
YALEJiCtA se@n lo estabJ..eei<)o en el ar.tíeWQ 1'i

de-l& eitada. leyt si "bien baya. da.at:il·
perarse su exaccI6n a. lo prevenIdo p
la de 2. da. :\-go5to~ 1'899 Y la víe •.
de C'6'!ltaJ:n!Idad en su articulo 29, óij~
roo dlspnne ~ modo taxativo e-l ll~

~~~c;eI 92 del Re~l.ament.o ~e ~:

. Conside.rando que las . .1'~ElSi!abil'.
-~s declaradas en el,'pediente6 ' ,
remtegros eomp.rlmd.en la. obHgaeión .
pagar el ~e. -del papel in.verti.
eIIl las ac~iones !' el de loa .
gastos OCa,sJon:a.d06por el prooed~
too ~on arreglo al número '1 del ya. ei.04
tado artfculo 92 Gel Degtamento. de ....
te Tribunal:

Considerando que el número 9 Qel
misf!lo dispone qu~ las senten~ias quP
53 dIcten en expedIentes de remtegrOj
habrá!! de ejecutarse .por la vía d~
apremIO:.

Considerando que no. habiéndo~'
practío<:a.do hasta la. fecha díligene( ..
encammadas a esclarecer si con mot .:.
V"O ~el hecho ,que di6 lugar a ~ ei~
ped.l~~te pudIer?~ c;J'lltraerse resp0!t.lo;
s.aJ:lJhe.tades Subsld~arla!!' re..-<:u.ftaría i!t~
uhl cuanto se pUdIese Intentar con~Jj'
jeto· de venIr en conocimIento <le . ,
existencia y detenninaeión de esas. . ..
ponsabilida¿tes desoués de transcurri...
dos veintisiete años desde que ela1~
canCe se eontrajo,

FaIlo ll'UOC debo declarar y c.leclaro-:¡
U Pa~tida de alca.n~ la cantidad ~
2.474 pesetas ,S9 cénl.imos. 2." Que est4
suma deveng('. intereses legales d-e de-=-
mora ctunnte los cinco años anterio¡.
res a la. techa en que tenga. lugar su
reintegro. 3." Que es respons'able eii
concepto de directo al pago del al-ca.n~ •
ce OedaI"1l.do, al abono de intereses le...
gaI~ y a s-atisfacer el impc¿rle del Pt1:'7
pel Invertido en lasaduacHmes y de~

más gastos ocasionados por el procedi
miento D. Domingo Tortosa Perluri.
Ag~nte ejooutivo que rué de Torreni~
(Valencia). 4." Qne no ha rogar a exi+
gil" responsabili¿lades subsid"iarlas con
motivo del hecho a que este e:AíPedien-:;'
te se clmtrae; y 5." Que se proceda po],:
la vía de apremio pa.ra hacer efectiva
la pr('~.,enl('. "rntl'ncia. Notiffquese ést.~.'.
aJ Sr. M¡I;!'"i"~~:lrlO Censor y expídas"
certificación (ji; la miema para reml",
tirIa al 1nstI':Ueto.r del e:x¡pediente p~"
que sea también notificada en forn1a ¡
r8SIPonsable. eneargoo.dOJ~ trne

~ !¡;ff:=-=~, G;¡' ~1 itla de; o.':ta tedl 8,

por la cantidad" de 8.822',22 pesetas por
cantidades liquidadas en varias decla
raciones de adeudo que existen en esta
Aduan3.nendientes de 'Pago, debe pre
sent~rse'en esta Administración, en el
plazo de quiuce días, el. contar de.we
la inserción die este anuneio. para ha.
~er t:=feeHva la citada cantidad; qu~
dandi) advertido qne, en caso contn
rio, se iocautará esta Administl'Mión
de la. fianza, t,anto particular como
ccle.ctiva. qne- para garantir el desem.
peño dci cargo de. COO)isioms:ta. de
Aduanas, tiene p-restada a. d:isp(lsicióll
de e3ta Administración. .

Poli-Bou, 2. de Marw d& !9~6.-:El

Administrad«. Juan Roca.

D. Luis JUnénez .Al::oola. Q4\cial tIe
tercera el~del" Cuerpo general ¿tao A<1.
ministr2.(li.ón de la Hacie.ada pública,
S~etarj()actuaJ:"io en el upedieste 00,
rewtegro seguirlo eoutra D. Domingo
Tortl>~ Pertusa, ltgellote ejecutiva que
rué i1P. la primera. zona de TOrfellte.

Ce.Mitleo.: Que en eJ ex;pedi.wt& Q&
reintegro qnese sigue eu este Tribunal
contra D., Domi,ngo T<lrlosa. Pe.rtusa,
Agente .eiecuUvo que.fué de la:;wna fle
Torrente. (Valenc.ia.}, se ha. dietado por'
elMttgist.raL~ encartg'ado del despacho
tereero de reintegros la. siguiente sen~

tencia:
"En ra '1ma. y Corte de Madrída

30 de Enero de 1926; en el expeltiente
de reintegro seg'u~rlo cont!''l. D. Domin
go Tortosa Pertusa, AgenLe ejecutivo
que fué de la zona de Torrente (Va
lencia) :

ResuItanC'.) (tue la. Tesorería de. Ha
ciemda de ValenCita remitió en .4 de
Diciembre de f 900 al erlinlrlliido Tri
bunal de Cuentas una certifIcaci6n en
la que anarecfa que el Agente ejecu
tivo de To~nle D. DOmíngo T()Tf.o.sa
Pertu~~ bn.bín rC'S'Ultndo :bkanzado nI
serIe prnctícada lJn3 liquidación, por
lo cual la SatIa. plI'ynera del citado Alto
Cu~rpo dispuso er.n 10' de Enero del
año si~iente QU~ se procediera a la
inconción de estas actuacionos:

Resultanao que practicada en ellas
por su Instruotor en 4 de Junio del
pasac.'\l año la lilluidad6n 'proyisional
re;lamentaria, sin <llS'istenda del t:'X
Agen[e expedientado ni de reprei'~nta

ci6n suya, no obstante babel' sido ci
tado en forma para verificarlo, resul
t6 {.'1~ la e:'q)resada diligencia un des
e·ubíerto importante 2.474 pLlSetas 39
cffil!imos, cuya suma tué declarada
previa y provisionalmente parUda de
alcance y presunto responsable directo
D. Domingo Tort()!';a:

Resultando que formtl.l.wo a éste 10:1
car::ros e invitado por medio de los pe
¡i6dico-s oficiales a recoger y contestar
el ('oITB~ondi(~nte pliegoo no lo llegó a
verificar, por lo que fué elevada á de
ílnHiva la liquidación provisIonal:

e Resultando qu-e recibidas en este Tri-

I
bunal las dHlg.....neias originales con el
informe del lnstl"i)ctor qu~ previene en
9U p:irrafo segundo el artfolJllo 9.0 dJl:!1
RecIamento, y pasaAA.'l eOQ. el rollo de

DesUnos vacan'es qut'!' se puMiean en
la G.!tCETA DE MADRID, p.Docmplimieo
w· v a los eteetos de la Real orden de
21J <:.~ ..Junio do 192$.

Zuent., AytmtamientO: de ídem;' See
ciOO gradaada pr.ra. Maestro, 3.598; taL
bü:antes. vaeante en :1:3 ¿lb Febrero de
19'26, por re.stltta. euart'J turno.

zarag-cza... 8 de Mano de t926.-Por
el DifeelJt" ~enera:I de Primera -eose

"ilaaa: El Jefe de! la. sección adminis
trativa. Luis lIrIaynar.

rol\T-l30U

Habiendo desaparecido de esta 10{:a
"ridad el Comisionista de Aduanas don
Francisco Ariza Datmau e ignorando
su residencia actual por la presente
se le notifi.ca que, aparccie~.do deudor

J'O'RT.A PROVIl!CIAL DE BENEFl
CEiIClJl DE TERUEL

Por el presen[('. cumpliendo lo or
denado en el articulo 57 de la 1n5
tru.xión de 14 de Marzo de 1899, se
cita a los interesados en los beneficios
de la Fundación de doña Vicenta San
cho y !lodríguez, en Calanc:ta, instituí
da por D. Sccundino Alealde Alc:..lde.
D. Vicente Allanegui Lusarreta y don
Francisco Jorton zaxurca, como eJecu_
tores testaffii3ntarios de diúha señora
doña Vicenta Sancho y Rodríguez, en
escritura autorizada en 3 de Julio de
1920 ante e-l Notario de Zaragoza ,,\jo
Lucia'Dl) Serrano Millán y testimonia
da por el que tiene so' residencia en
CaIanda. D. Francisco Pala Mediano en
8 de Julio da 19.25. y pendiente de cla
sificación, para que dentro del término
de quince días, durante el cual tenarán
de manifiesto el expedienta en la. Se
cretaría. de esta JunLa provincial de
Bencficemi;l, comparezcan Y maniflos_
len lo qc;O tengan poI.: cO'llveniente res
pecto a la. e'lasificacl6n como de be
neficencia particular de ¡a Fundación
referida.

Teruel, 3 de Marzo c."!e 1926.-EI Go
hernad()r P.resj{!ente, S2.,bns de Alfaro.

P-429 y 4.30 .

ADMJIIISTRACICN PRINCIPAL DE
ADUANAS DE GERONA

P--i09 -

. P~rto. Ayunw:nieniO' d~ ~m; E~ I
c.u.cla umítaria pa.ra Maestra, ~ llahi
tantes, vacante en 19 de Enero de 192&.,
por traslado.

San :MigueI ¿·.~l Valle, Ayunla.mierito
de ídem: Escu.cJa ¡nnltaria. para Maes
tra, :1.203 habitantes. vaca.n1e en 3 de
F~hrcro de 19"26, por traslaco.

Abelón, Ayuntatrniento de f(.l~m; Es
cuela unitaria para Maestra, 571 h.1
hitantes, vacante ~n 1(} efe Febrero de
1926. por defunción. .

. Zamora, 8 de Marzo de 1!Je6.-por
el Direclor p;eneral {)a Primera E,llse
ñanza: El Jefe de la. 'Sección adminis
trativa,,:l.. RezuÓ'n.



Sucesores 00 Rivadeneyra (S. A.).
Paseo (le Sao. Vicente, 20. ;(~

Gaceta de Madrid.-Núm. 71:

'1 ;'~~~~~~~~~frr~i:á~c:5~i~e~;lrá;
Obras ¡:rúNicas, por cuya razón ha

I
quedado desierto también el seg-~ndo

COMISION PROVINCIAL DEl AL- publkado, a flD. de que se si,rva resol-
MERlA ver lo que proceda.

I
Lo qu~ se ha.oe público por medio

Esta Corporación, en sesión de de este edlict-o par.a general conoci-
ayer adoptó, entre otroo, el siguiente' miento. - -
acuerdo; A~mería:, 23 de Febrero de 1926.-

"~l señor Presi.denLe manifieúa que I El Presidente, Jpsé Benítez.-EI Se
habIéndose anunCIado el concurso por _1 cretario M.' Gareía L:l.ll.gle."
acuerdo de [u Comisión provincial de' X-7tH)
7 de Enero anterior para la provisi6n I
d~ las plazas do Sobrestante y Deli-
neante de Vías y Obras de esta Di- COMISION PROVINCIAL DEI AL-
putaci6n, ~omo que había quedado de-l MERlA
sieno POro no haberse presentado mn-
gón solicitante en el p'azl) sefialado, ,Vacante el cargo de Archivero de
lo ponía en conocimiento de este esta Excma. Dipulaei6n por renuncia
Cuerpo, para que adoptara la resolu- del que lo desempeñaba, por aCl,.1erd.o
ción oportuna. La Comisión acuerda: de Un Comisión provincial, en sesi6n

1..0 sa~ar a concurso dil nuevo la celebrada el día 22 del actual, -se saca
plaza de Sobrestante de Vías y Obras a concúrso" para que en el plazo de
provinciales, con el sueldo anual de treinta días a contar desde Ga inser
4.000 p~tas, :?,OOO ~ gratificación i}i6r. <le este anuncio en el Bo7etín.
lljas cada afio, dietas il"eglamentarias Oficial de la provincia y GACETA. Da
que le tonespondan, debiendo de per- MADRID. puedan aspirara ,la plaza re-
tenecer -al Cuerpo de Obras p6.p~icas. jerida los que pertenezcan' al CUC11)f>

2." Los solicitantes, en un pf!azo de de Archive.ros, Bibliorecar:iOd 1M..
un mes, a epntm- d~sde esta fecha, de- que'(¡I;:¡go3, cuya plaza está dotada cQ!X
bl!rán aereditar con sus solicitudes do- el b~r anual! ae 4.000 pesetas. _
cumentadas, ser· mayor de v.eintitréS . ::A.1merfa1 23 ije Febr~ro &192&.·
aiíos y no pas:lr (le cual"enta; ser es- El Presidente, Jo~ Benitez.'""-EI se-
pariol y no estar procesado; y cretarío, M. Ga't'cía Langle.

3.° Que se formule consulta: ante X-767
lli Superioridad en euanto a la provi-
sión ce ~a plaza de Delineante, por
haber quedado (lesiertos los dos eon
c:ursos at;twriormente publicados, pot:
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irAnexo núm.

;rontc 2.S~ Se:l ver!flcado se ;:0:':;:::'
'~onocimie.nto de este Despacho."
, .Y para qtle conste 'Y sirva <';fe notitl
:éaci6n al interesado, para que pueda
intetpcmer los recursos que delltrf) de
loo re...~ectivos plazes se conceden en el
eapituJo 8: del vigente Reglamento
oI.'g'ánlco ckl Tribunal Supremo de la
iHacienda pública, expido la presente,
:vi.sada por el Ilmo. Sr. Delegado de
¡Hacienda, en Valencia a 5 oc l\Iarzo de
1926.-,-El Seerelarrio actuario, Luis Ji
lllénez.-V." B.D: El Delegado instI"uc-
lor, Vázquez. P-407

EXPLoSIYOS

¡ El Sr. Gobernador ha admitido la
!instancia, Memoria y plano presenta
idos por el vecino da Alra.far Basilio
'[Más Rubio solioitando autorización pa_

i ~~: U'I'l. .taller: depi:ro:tecnia y, fuegos ar
: ·titp';i!lle~Le~ la ,partida ,de la Mola., ca-
, 'sa de Jaime'Jtu,íZ; ~l'térmfno de' Al-'

;lrafar, 'con, arreglo' al ,Reglamento vi-
8e~. - _, .,.,', ,-,

, , Lo- 'qUe -se anu:ncia para ,que- _quien,:
, "considere perjudicado pueda ptes.en-'
Jar MIS protestas o reclamaciones en
este Gobu~mo civil o en ta Alcaldía ()el'
lJ)Uoeblo donde seftjeediet-o, dentro de
los' treinta ¿'fas siguientes al de esta
~ubHeaci6n en el Boletín Oficial, Ar-

. ~tfeu'!o5 18 y 19 del Reglamento citado.
.' Valencia".\ de Marzo de 1926.-El
¡Ingeniero ¡ele, Luts y Ros.
1 • .p-iOa

,.


